
LA HORA JUDICIAL 
Le 
tenor es el siguiente 
ACTOR Ing César Pabicio Loza Ceve- 
llos, Arg Silvia Amparo Larrea 
DEMANDADOS CARLOS EDUARDO 
ORTIZ CALVACHE y Mana Teresa 
Cevallos Castillo de Ortíz 

JUICIO EJECUTIVO N*613-92 LE- 
TRAMITE Ejecutivo 
CUANTÍA s/ 2'500 000,00 
PROVIDENCIA > 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA - Quito, mayor 15 de 
1 992 » Las 11 00 - VISTOS Agregue 
se el escrito precednele y se procede a 
calificar la demanda como clara prect- 
sa y reúne los requisitos de Ley en 
consecuencia, aceptandose al tramite 
Ejecutivo, se dispone que los deman- 
dados Carlos Eduardo Ortiz Calvache 
y María l eresa Cevallos Castillo en el 
termino de tes dias, paguen la obliga- 
cion reclamda o propongan excepcio 
nes dentro de Igual térmmo En alen- 
cion a lo previsto en el Art 433 del 
Código de Procedmiento Civil ordéna- 
se el embargo del inmueble cuyas ca- 
racteristicas y más especificaciones 
constan en el Cerhltcado emitido por el 
señor Registador de la Propiedad de 
éste cnalón. Para la práctica de esta 
diigencia, cuéntese con uno de los 
señores Alguacil Mayor y Deposilano 
Judicial de éste cantón Hecho, mscrt 

base en el Registro de la Propiedad de 
esta juridicción cantonal Cítese a los 
demandados en el lugar que se mdica 
Agréguese los instrumentos que se 

acompañan y tomese nota de! casilelro 
judicial desingado para notihicaciones, 
Notifíquese - l) Dr Wilirido Vinusza, 
Juez PROVIDENCIA JUZGADO 
SEXTO OE LO CIVIL DE PICHINCHA - 
Quito abri 5 de 1993- Las 09 00 - 
Agreguese los escritos precendentes 
Vuelvase a señalar para el dia 14 de 
jumo del año en curso desde las 14H00 
hastalas 18h00 a finde que tenga lugar 
el remate del bien inmueble embargado 
en esta causa en la Secretaría del Juz- 
gado Hagase conccer al publico mtere- 
sado por carteles y por la prensa con- 
forme determima la Ley En el remate a 
efectuarse se tnedrá como base el cin- 
cuenta por ciento del avaluo práctica y 
legalmente aprobado, por tratarse del 
segundo señalamiento Citese con la 
tercería al señor Carlos Eduardo Ortiz 
orla prensa en uno de los periódicos de 
mayor erculacion de esta localidad, en 
atención a lo previsto en el Árt 86 del 
Cogso de Procedimiento Civil y en meri- 
to al juramento que consignan los acto- 

res de la tercería con relación al desoc- 
nocimiento del domicilio del señor Or- 
tz Nobfiquese - f) Dr Wilbido Vmue- 

za, Juez 
Lo que comunico a usted para los fines 
legales. previniéndole de la obligación 
que bene de señalar casillero judicial 
para posteriores notificaciones de con- 
formidad coh la Ley 
Lodo Rubéh Giler Cedelo 
SECRETARI 
Hay un sello 
mem/4t1 > 
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EXTRACTO. 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA 
DE PLAZO DE DURACION, REFORMA Y CODIFI- 
CACIÓN DE ESTATUTOS DE "ROYALTEX S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- 
La escritura pública de prorróga de plazo de duración, 
reforma y codificación de estatutos de "ROYALTEX 
S.A.”, se otorgó en Quito el 8 de marzo de 1993 ante la 
Notaría Segunda del cantón Quito; ha sido aprobada 
por el señor doctor Pablo Ortiz García, Superintenden- 
te de Compañías-Encargado, mediante Resolución 
N293.1.1.1.559 de 26 de marzo de 1993 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el + 782, tomo 

124, el 15 de abril de 1993. 
2.- En virtud de la presente escritura pública, se refor- 

man los artículos Cuarto y Noveno de los estatutos 
sociales, los mismos que dirán: Artículo Cuarto. PLA- 

ZO. El plazo de duración de la compañía es el de 

noventa y nueve años...” y Artículo Noveno. ADMINIS- 
TRACION DELA COMPAÑIA. La Compañía estará go- 
bernada por la Junta General de Accionistas y adminis- 
trada por el Presidente y el Gerente General. 
Además se realiza una codificación integra de sus 

estatutos 

Quito, 26 de abril de 1993 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL «uy HEN II 
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REPUI 
SUPERINTI! 

DE LA ESCRIT 
DE CAPITAL Y R 

RE( 

1,- CELEBRACION, APR 
pública de aumento de c 

PERSA S.A.", se otorgó € 
- 1992, ante el Notario Ser 

por el señor Superinten 

Pablo Ortíz García. medi 
marzo de 1993 e inscrita 

Bajo el Ht 750, tomo 124, 
2.- AUMENTO DE CAPIT 
ñía se aumenta en la s 

elevado a la suma de s/. 

3.- INTEGRACION DEL 
capital se encuentra sust 

manera: s/.44'000.000 er 

zación de la reserva lega 

En virtud de la mencionac 
tes artículos de los esta 

QUINTO.- CAPITAL. El 
noventa y siete millones 
sucres) divididos en accil 
LO SEXTO.- NATURALE 
ordinarias y nominativa: 
dividido el capital social 
estatuto, corresponderá: 
al197,468...". 

Quito. 26 de abril de 199 
Dr. Vi 
SEC 

mem/441 y


